
Ideas	y	contextualización	con	las	fuentes:	Concordato	de	1851	y	El	Pacto	de	
Bruselas	(Ostende).	
	
El Concordato de 1851 
 
1. La religión católica, apostólica, romana, que con exclusión de cualquier otro culto continúa siendo la 
única de la Nación española, se conservará siempre en los dominios de S,M. católica con todos los 
derechos y prerrogativas [...]. 
2. En su consecuencia, la instrucción en las Universidades, Colegios, Seminarios y Escuelas públicas o 
privadas de cualquier clase, será en todo conforme a la doctrina de la misma religión católica. 
3. [..] S.M. y su Real Gobierno dispensarán asimismo su poderoso patrocinio y apoyos a los obispos en 
los casos que le pidan, principalmente cuando hayan de oponerse a la malignidad de los hombres que 
intenten pervertir los ánimos de los fieles o corromper las costumbres, o cuando hubiere de impedirse la 
publicación, introducción o circulación de libros malos y nocivos. 
38. Los fondos con que ha de atenderse a la dotación del culto y del clero serán: 1a El producto de los 
bienes devueltos al clero por la Ley de 3 abril de 1845. [...] 4a Una imposición sobre las propiedades 
rústicas y urbanas, y riqueza pecuaria en la cuota que sea necesario para completar la dotación [...] 
Además, se devolverán a la Iglesia, desde luego, y sin demora, todos los bienes eclesiásticos no 
comprendidos en la expresada ley de 1845 y que todavía no hayan sido enajenados. 
41. Además la Iglesia tendrá derecho a adquirir por cualquier título legítimo, y su propiedad y todo lo que 
posee ahora o adquiera en adelante será solemnemente respetada. 
42. A este supuesto, atendida la utilidad que ha de resultar a la religión de este convenio, el Santo Padre, 
a instancia de S.M. católica y para proveer a la tranquilidad pública, decreta y declara que los que durante 
las pasadas circunstancias hubiesen comprado en los dominios de España bienes eclesiásticos, al tenor 
de las disposiciones antes a la sazón vigentes, y estén en posesión de ellos, y los que hayan sucedido o 
sucedan en sus derechos a dichos compradores, no serán molestados en ningún tiempo ni manera por 
Su Santidad ni por los Sumos Pontífices sus sucesores, antes bien, así ellos con sus causahabientes, 
disfrutarán segura y pacíficamente la propiedad de dichos bienes y sus emolumentos y productos. 

En Madrid, a 16 de marzo de 1851». 
 

PACTO DE BRUSELAS. 

"... después de una breve discusión se acordó por unanimidad lo siguiente: 

1º.- que el objeto y bandera de la revolución en España es la caída de los Borbones. 

2º.- que siendo para los demócratas un principio esencial el sufragio universal y admitiendo los 
progresistas el derecho del plebiscito, la base de la inteligencia de los dos partidos fuera que por un 
plebiscito, o por unas Cortes Constituyentes elegidas por el sufragio universal, se decidiría la forma de 
gobierno que se había de establecer en España, y hasta que así se decidiese había de ser absoluta la 
libertad de imprenta y sin ninguna limitación el derecho de reunión, para que la opinión nacional pudiese 
ilustrase y organizarse convenientemente; sin que el gobierno provisional, que saliera de la revolución, 
pudiera influir como tal en la resolución de la cuestión fundamental; sin perjuicio de que las personas que 
lo compusieran pudieran sostener privada y públicamente sus opiniones individuales. 

3. Que se reconocía como jefe y director militar del movimiento al general Prim." 

	
	
Pregunta	 2	 del	 selectivo.-	 Indica	 las	 ideas	 principales	 de	 los	 documentos	
contextualizándolos	en	la	unidad	temática	correspondiente.	
	
En	 el	 primer	 documento	 ,	 el	 Tratado	 o	 Concordato	 entre	 el	 Estado	 español	 y	 el	
Vaticano,	 establece	 las	 condiciones	 en	 que	 han	 de	 desarrollarse	 las	 relaciones	
entre	 los	dos	estados	y	 los	asuntos	religiosos.	Se	establece	 la	confesionalidad	del	
estado	 (punto	 1),	 la	 censura	 eclesiástica	 sobre	 la	 educación	 (punto	 2	 y	 3),	 	 el	
mantenimiento	económico	de	la	Iglesia	y	su	financiación	(punto	38)	y	la	seguridad	
jurídica	 futura	 tanto	 para	 la	 Iglesia	 como	 para	 los	 adquirientes	 de	 bienes	
desamortizados	(41,	42).	
	



El	documento	dos	es	fruto	de	un	pacto	entre	todas	las	fuerzas	opositoras	a	Isabel	
II.	Recoge	algunos	de	los	objetivos	del	mismo,	como	la	futura	expulsión	y	destierro,	
de	 Isabel	 II	 (1),	 la	 ampliación	 del	 sufragio	 a	 carácter	 universal	 y	 una	 futura	
convocatoria	de	Cortes	Constituyentes	(2)	o	plebiscito,	y	el	nombramiento	de	Juan	
Prim	 como	 jefe	 provisional	 de	 los	 firmantes.	 El	 pacto	 responde	 a	 la	 ideología	
progresista	y	es	un	ataque	al	moderantismo	de	la	época	de	Isabel	IIª.	
	
Ambos	documentos	pertenecen	al	periodo	de	la		mayoría	de	edad	de	Isabel	II,	en	la	
cual,	junto	con	las	regencias	anteriores	y	el	sexenio	revolucionario,	se	consigue	la	
consolidación	de	un	sistema	liberal	burgués	oligárquico,	basado	en	la	existencia	de	
partidos	políticos,	Constituciones	y	limitación	más	o	menos	amplia	del	poder	Real.	
	
Tras	el	golpe	de	Narváez,	Isabel	es	coronada	con	trece	años.	Se	inicia	así	la	llamada	
Década	Moderada	que	abre	su	reinado	y	que	supone	la	primacía	del	moderantismo	
o	poder	del	partido	liberal	moderado.	Sus	principios		serán	el	orden,	p.ej.	crearán	
la	 Guardia	 Civil,	 la	 religión,	 	 devolverá	 grandes	 privilegios	 a	 la	 Iglesia	
representados	en	el	concordato	(documento	1),	y	 la	monarquía,	con	aún	grandes	
parcelas	 de	 poder	 como	 queda	 reflejado	 en	 la	 Constitución	 de	 1845,	 la	 más	
moderada	del	siglo	XIX.	Salvo	el	Bienio	progresista,		de	1854	a		1856	en	el	que	los	
progresistas	alcanzan	el	poder	 tras	un	nuevo	golpe	de	estado,	 la	Vicalvarada	y	el	
Manifiesto	de	Manzanares,	el	predominio	moderado	es	abrumador.	Éste,	en	1856	
vuelve	 al	 poder,	 ahora	 bajo	 el	 auspicio	 de	 un	 nuevo	 partido,	 la	 Unión	 Liberal,	
liderada	 por	 otro	 espadón,	 O’donell.	 Los	moderados	 se	mantendrán	 en	 el	 poder	
hasta	 la	 Revolución	 Gloriosa	 de	 1868	 precedida	 y	 favorecida	 por	 el	 pacto	 de	
Ostende,	o	Bruselas	(documento	2).	De	este	tiempo	sobresale	el	gobierno	largo	de	
O’donell	en	el	que	España	se	lanza	a	una	serie	de	aventuras	coloniales	de	las	que	
sólo	 saldrá	 triunfante	 en	 la	 Campaña	 de	 Marruecos	 (1859-60).	 A	 partir	 de	 ese	
momento	la	ocupación	del	territorio	conquistado	en	el	Norte	de	África	será	fuente	
de	problemas	para	España.	En	 los	últimos	años	del	 reinado,	al	desprestigio	de	 la	
Reina,	que	 fue	objeto	de	 fuertes	críticas	y	cuya	conducta	personal	siempre	 fue	al	
menos	 discutible	 y	 políticamente	 siempre	 apoyó	 al	 moderantismo,	 se	 unen	 las	
disputas	 internas	 entre	 el	 liberalismo	 moderado,	 su	 inmovilismo	 	 político,	 la	
muerte	de	Narváez	y	 los	pronunciamientos	del	progresismo.	Todo	 contribuirá	 al	
fin	de	su	reinado	y	su	expulsión	de	España	al	grito	de	“Viva	España	con	Honra”	que	
enarbolaron	los	sublevados	en	Cádiz.	


